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Regional del Bio Bío,
t0 316.

e

Cont¡?loria C€ner¿l de la República, que

materias de personal que indica

publicado en D O el 2ó 07.2006, que l¡a
25.05.20t6.

de rendir caución para el €jercicio d€ sü cargo.

contmtación, se¡á imputado al 215-21-02 d€l

OPORTUNIDAD ARCHIVES[,
HQt F.SF. \ r.\ St

A LENZUE LA

/
DiRÉCC¡ E CONTITOL

OiSPONIBILiDAD

LOTA.30 de Junio de 2017.

DECRf,TO N. 2t67 (C)
vistos.
a) Ley N' 19 280, del 16 12 91.

b) El Of. N' l6?3, de 27 10E6, d€ Contr¿loría
relacionado con ca'rción que deben rendir los funcionaflos conforme a la Ley N'

c) Resolucrón N' 1600 d€ 200E, Contraloria Gener¿l

Conrala
0l de Julio de 2017, y rnientras sea necesar D¡ci€mbr€
don, MANUEL ELIAS CARTES RIQUEL vo. Gr¿do
qui€n por r¿zones imposter8able de buen desde la

El funcionario don MANUEL ELIAS
44 horas semanales. d€ acuerdo a la sigui€nte

Lunes a Jueves de 08:30 a 17i30 Horas
Viemes d€ 0E:10 a I6:30 Horas

3.. Déjese esBblecido que don MANUEL ELIAS
CARTES RIQUELME, desempeñará funciones en Programa de jóvenes del D€paramenro Promo{ión
Comunitaria, d€p€ndienre Dirección de desarrollo Comunirario (DIDECO). no cslando af€cto a la obli8ación

,1.- El gaslo

Presupucslo Municipal

Uú!!!§!ó!.i

- Fncegadode Remuneracion.s
Dtreccón de AdñhÉlr.crón , I inezs

Dcparúrro de P.eñ.|

de Ia Repúblrca

Adminisrrativopara funcionarios municipales

admrnisrrativos que rigen los Actos de los Órganos de

facultades qu€ me confiere €l An 63' ambos

Municipalidades.

2.-
CARTES RIQUELME, deberá cumplir una jomada de

disrnbución horaria.

d) Lo dispuero en la ley No 18883, Estatuto

e) Lry N" 19 880 sobre bases de los procedimienlos
la Admtnistración del Estado

0 Resolución N' 321 del 23 05 2013, de

lúa regislro electrónico de Decretos Alcald,cios, relarivos a las

g) DFL No l/200ó de Ministerio d€l Inl€rior,
re¡ro refundido de la Ley 18ó95, versión úlnna actualización

Y, en uso de los drspucsto en el Art i2o y las

de la Ley N' 18695. Orgánica Constirucional de

DECRETO:

d€ 2017, a

18'EMR.
fecha d€ su

Ceriifica+q


